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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14513 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la Presidencia de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se conceden y renuevan becas de la Convocatoria 
General de «Becas MAEC-AECI», para los Programas II-A, 
II-B, II-C, II-D, V-C, II-F y III-E.

En el BOE n.º 245 de 11 de octubre de 2004 se publicó la Resolución de 
26 de agosto de 2004 de la Presidencia de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional, por la que se convocan los Programas de Becas 
MAEC-AECI (Becas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción para ciudadanos extranjeros y españoles para 2005/2006).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado cuarto de la 
Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E. de 10 de abril), modificada por la 
Orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que se estable-
cen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras convoca-
torias específicas para ayudas de formación, investigación, promoción 
cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/93 de 17 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la 
concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo establecido en el 
apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 de febrero 2001), 
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica y Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, por la que se delegan en el Secretario General de la AECI y otras 
autoridades y funcionarios de la misma determinadas competencias, y en 
virtud de la Resolución de 26 de agosto de 2004 (BOE n.º 245 de 11 de 
octubre de 2004) por la que se aprueba la Convocatoria General de «Becas 
MAEC-AECI», a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al 
efecto, esta Presidencia de la AECI, ha resuelto:

Primero.–La concesión de becas de estudios del Programa II-A »Becas 
para Extranjeros No Iberoamericanos para Estudios de Postgrado, Doc-
torado y Postdoctorado en Universidades y Centros Superiores en 
España», con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Coopera-
ción para el Desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla 
a continuación:

Programa II-A. Conceder una beca de estudios a los 387 beneficia-
rios referidos por orden alfabético en el anexo I, y designar 2 suplentes en 
el anexo I-A, por el período que se indica en cada caso.

Primer Beneficiario: Goga, Irini. País: Albania.
Último Beneficiario: Nguyen Tran, Minh. País: Vietnam.
Primer Suplente: Lopeo Beaka, Reginaldo. País: Guinea Ecuatorial.
Último Suplente: Michá Nsue Obono, Fernando. País: Guinea Ecuato-

rial.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

600,00 euros mensuales y alojamiento en régimen de pensión com-
pleta en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de 
Colegios Mayores MAEC-AECI (C.M. N.ª Sra. de Africa y C.M. N.ª Sra. de 
Guadalupe) por un importe de 795,00 euros mensuales, según disponibili-
dades y para estudios dentro del término municipal del Ayuntamiento de 
Madrid.

1.200,00 euros mensuales para estudios fuera del término municipal de 
Madrid, o en caso del agotamiento de las disponibilidades de los Colegios 
citados.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 
beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda individual de matrícula de hasta 2.000,00 euros cuando así lo 
requieran los estudios elegidos.

Ayuda de viaje para pasaje aéreo de ida/vuelta de acuerdo con la base 
segunda, que se realizará en dos plazos: el primer pago del 50% del 
importe, al inicio de la beca. El segundo pago del 50% restante, a la finali-
zación de la beca. Para los becarios de corta duración el reembolso se 
hará en un solo pago.

Segundo.–La concesión de becas de estudios del Programa II-B «Becas 
MUTIS para Extranjeros Iberoamericanos para Estudios de Postgrado, 
Doctorado y Postdoctorado en Universidades y Centros Superiores en 
España», con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Coopera-
ción para el Desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla 
a continuación:

Programa II-B. Conceder una beca de estudios a los 605 beneficia-
rios referidos por orden alfabético en el anexo II y designar 37 suplentes 
referidos en el anexo II-A, por el período que se indica en cada caso.

Primer Beneficiario: Abbatemarco, Sebastian Angel. País: Argentina.
Último Beneficiario: Velarde Sandoval, Juan Carlos. País: Venezuela.
Primer Suplente: Barral, Leonardo Enrique. País: Argentina.
Último Suplente: Zambrano Nava, Sunny Alberto. País: Venezuela.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

600,00 euros mensuales y alojamiento en régimen de pensión com-
pleta en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de 
Colegios Mayores MAEC-AECI (C.M. N.ª Sra. de Africa y C.M. N.ª Sra. de 
Guadalupe) por un importe de 795,00 euros mensuales, según disponibili-
dades y para estudios dentro del término municipal del Ayuntamiento de 
Madrid.

1.200,00 euros mensuales para estudios fuera del término municipal de 
Madrid, o en caso del agotamiento de las disponibilidades de los Colegios 
citados.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 
beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda individual de matrícula de hasta 2.000,00 euros cuando así lo 
requieran los estudios elegidos.

Ayuda de viaje para pasaje aéreo de ida/vuelta de acuerdo con la base 
segunda, que se realizará en dos plazos: el primer pago del 50% del 
importe, al inicio de la beca. El segundo pago del 50% restante, a la finali-
zación de la beca. Para los becarios de corta duración el reembolso se 
hará en un solo pago.

Tercero.–La concesión de becas de estudios del Programa II-C «Becas 
para Extranjeros titulados Universitarios Superiores y Diplomáticos para 
el Curso 2005-06 de Curso Magíster en Estudios Internacionales de la 
Escuela Diplomática de Madrid», con cargo al concepto presupuestario 
143 A 486.02 «Cooperación para el Desarrollo», a cada uno de los benefi-
ciarios según se detalla a continuación:

Programa II-C. Conceder una beca de estudios a los 26 beneficia-
rios referidos por orden alfabético en el anexo III, durante el perío-
do 01-10-2005/30-06-2006.

Primer Beneficiario: Yanino, Vanina. País: Argentina.
Último Beneficiario: Tarasova, Tatiana. País: Rusia.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:
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600,00 euros mensuales y alojamiento en régimen de pensión com-
pleta en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de 
Colegios Mayores MAEC-AECI (C.M. N.ª Sra. de Africa y C.M. N.ª Sra. de 
Guadalupe) por un importe de 795,00 euros mensuales, según disponibili-
dades y para estudios dentro del término municipal del Ayuntamiento de 
Madrid.

1.200,00 euros mensuales para estudios fuera del término municipal de 
Madrid, o en caso del agotamiento de las disponibilidades de los Colegios 
citados.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 
beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda de viaje para pasaje aéreo de ida/vuelta de acuerdo con la base 
segunda, que se realizará en dos plazos: el primer pago del 50% del 
importe, al inicio de la beca. El segundo pago del 50% restante, a la finali-
zación de la beca. Para los becarios de corta duración el reembolso se 
hará en un solo pago.

Cuarto.–La concesión de becas de estudios del Programa II-D «Becas 
para Extranjeros para Estancias Presenciales de Estudios a Distancia de 
Postgrado, Doctorado y Postdoctorado en Universidades Españolas», 
con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el 
Desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla a continua-
ción:

Programa II-D. Conceder una beca de estudios a los 23 beneficiarios 
referidos en el anexo IV, por el período que se indica en cada caso.

 Primer Beneficiario: Genovese, Gabriela Alejandra. País: Argentina.
Último Beneficiario: Hernández Sierra, Enrique. País: Uruguay.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

1.200,00 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda individual de matrícula de hasta 2.000,00 euros cuando así lo 

requieran los estudios elegidos.
Ayuda de viaje para pasaje aéreo de ida/vuelta de acuerdo con la base 

segunda, que se realizará en dos plazos: el primer pago del 50% del 
importe, al inicio de la beca. El segundo pago del 50% restante, a la finali-
zación de la beca. Para los becarios de corta duración el reembolso se 
hará en un solo pago.

Quinto.–La concesión de becas de estudios del Programa V-C «Becas 
para Españoles y Extranjeros para Formación Bibliotecaria en las Biblio-
tecas Hispánica e Islámica de la AECI en Madrid», con cargo al concepto 
presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el Desarrollo», a cada 
uno de los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa V-C. Conceder una beca de estudios a los 4 beneficia-
rios referidos por orden alfabético en el anexo V, durante el perío-
do 01-10-2005/30-09-2006.

Primer Beneficiario: Sequeira Díaz, Cinthya Rebeca. País: Costa Rica.
Último Beneficiario: Gloria Leonor, Porras Segurola. País: Uruguay.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

600,00 euros mensuales y alojamiento en régimen de pensión com-
pleta en la residencia universitaria de la Fundación de Colegios Mayores 
MAEC-AECI (C.M. N.ª Sra. de Guadalupe) por un importe de 795,00 euros 
mensuales, según disponibilidades y para estudios dentro del término 
municipal del Ayuntamiento de Madrid.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 
beca, por un importe de 17,00 Euros por mes.

Ayuda de viaje para pasaje aéreo de ida/vuelta de acuerdo con la base 
segunda, que se realizará en dos plazos: el primer pago del 50% del 
importe, al inicio de la beca. El segundo pago del 50% restante, a la finali-
zación de la beca. Para los becarios de corta duración el reembolso se 
hará en un solo pago.

Sexto.–La renovación de becas de estudios del Programa II-F »Becas 
de Renovación para Becarios Extranjeros de la convocatoria de Becas 

MAEC-AECI 2004-05 (Programa II-A, II-B, II-D y II-E) para 2.º año de Estu-
dios de Postgrado y Postdoctorado o 3.er año para Doctorado», con cargo 
al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el Desarro-
llo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa II-F. Renovar una beca de estudios a los 413 beneficiarios 
referidos por orden alfabético en el anexo VI, por el período que se indica 
en cada caso.

Primer Beneficiario: Sulaj, Eriola. País: Albania.
Último Beneficiario: Nguyen, Hong Hai. País: Vietnam.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

600,00 euros mensuales y alojamiento en régimen de pensión com-
pleta en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de 
Colegios Mayores MAEC-AECI (C.M. N.ª Sra. de Africa y C.M. N.ª Sra. de 
Guadalupe) por un importe de 795,00 euros mensuales, según disponibili-
dades y para estudios dentro del término municipal del Ayuntamiento de 
Madrid.

1.200,00 euros mensuales para estudios fuera del término municipal de 
Madrid, o en caso del agotamiento de las disponibilidades de los Colegios 
citados.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 
beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda individual de matrícula de hasta 2.000,00 euros cuando así lo 
requieran los estudios elegidos.

Séptimo.–La renovación de becas de estudios del Programa III-E 
«Becas de Renovación para Becarios Españoles de la convocatoria de 
Becas MAE-AECI 2004-05 (Programas III-B y III-C) para 2.º Año de Estu-
dios de Postgrado, Doctorado y Postdoctorado», con cargo al concepto 
presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el Desarrollo», a cada 
uno de los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa III-E. Renovar una beca de estudios a los 43 beneficiarios 
referidos por orden alfabético en el anexo VII, por el período que se indica 
en cada caso.

Primer Beneficiario: Díaz Miranda, Javier. País destino: Argentina.
Último Beneficiario: Martínez Rubio, Mónica. País destino: Vietnam.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

1.200,00 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda individual de matrícula de hasta 2.000,00 euros cuando así lo 

requieran los estudios elegidos.

Octavo.–Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas en 
esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministerial 
de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 26 de agosto de 2004.

Noveno.–La denegación de todas las demás solicitudes de Becas 
MAEC-AECI, de los Programas II-A, II-B, II-C, II-D, V-C, III-E y II-F presen-
tadas y preseleccionadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente 
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso 
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que 
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía 
que se considere oportuna.

Madrid, 29 de julio de 2005. La Presidenta, P. D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, BOE 12.02.01), el Secretario general, Juan Pablo de la 
Iglesia y González de Peredo.

Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14514 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
procede a la sustitución de la entidad gestora de BZ Aho-
rro, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1988 se procedió a la inscripción 
de BZ Ahorro, Fondo de Pensiones (F0031), en el Registro administrativo 
especial de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del Regla-
mento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decre-
to 304/2004, de 20 de febrero, constando en la actualidad como entidad 
gestora del fondo, BZ Pensiones, S.A. E.G.F.P. (G0090) y Barclays Bank, S.A. 
(D0007), como entidad depositaria.

La comisión de control del fondo, con fecha 29 de marzo 2004 acordó 
designar como nueva entidad gestora del referido fondo de pensiones a 
Barclays Vida y Pensiones, Cía. de Seguros S.A. (G0159). Tal designación 
consta en escritura pública, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y, en especial, del artículo 60 del Reglamento, esta 
Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el B.O.E.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 14515 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones a Top Pensión Plus Renta Variable, Fondo de Pen-
siones.

Por Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Top Pensión Plus Renta Variable, Fondo de Pensiones, promovido por 
Barclays Vida y Pensiones, Compañia de Seguros S.A. al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Barclays Vida y Pensiones Compañía de Seguros, S.A. 
(G0159), como gestora y Barclays Bank, S.A. (D0007), como depositaria, 
se constituyó en escritura pública, el 15 de abril de 2005, el citado fondo 
de pensiones, constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden 
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Top Pension Plus Renta Variable, Fondo 
de Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones de 20 de 
Febrero de 2004 y ordenar su publicación en el BOE.

Madrid, 22 de julio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

 14516 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe 
en el Registro administrativo de fondos de pensiones a Top 
Pensión Plus Renta Mixta, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Top Pensión Plus Renta Mixta, Fondo de Pensiones, promovido por 
Barclays Vida y Pensiones, Compañía de Seguros, S.A., al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre).

Concurriendo Barclays Vida y Pensiones Compañía de Seguros, S.A. 
(G0159), como gestora, y Barclays Bank S.A. (D0007), como depositaria, 
se constituyó en escritura pública, el 15 de abril de 2005, el citado fondo 
de pensiones, constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del fondo en el Registro administrativo especial de fondos de 
pensiones, aportando la documentación establecida al efecto en el ar-
tículo 3.º 1 de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (BOE de 10 
de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Top Pension Plus Renta Mixta, Fondo de 
Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el ar-
tículo 96.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de 
febrero de 2004 y ordenar su publicación en el BOE.

Madrid, 22 de julio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 


